
ORDEN de 11 de marzo de 2002, por la
que se regula la concesión de becas
predoctorales para la formación de personal
investigador durante el año 2002.

La Constitución Española, en el artículo 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la Ciencia y la Investigación Científica y
Técnica en beneficio del interés general para, en el artículo
149.1.15, asignar la competencia exclusiva al Estado en el fomen-
to y coordinación general de la investigación científica y técnica,
y el artículo 148.1.17, permitir a las Comunidades Autónomas el
fomento de la misma, entre otras competencias. E1 art. 7.1.16)
del Estatuto de Autonomía de Extremadura (L.O. 1/83, 25 de
febrero), atribuye competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma
en materia de fomento de la investigación científica y técnica, en
orden a los intereses de la Región, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 149.1.15 de la Constitución. Por Real Decreto
634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en materia de Universidades.

Mediante el Decreto 177/1996, de 23 de diciembre, del Presidente
de la Junta de Extremadura, se crea la Comisión Interdepartamen-
tal de Ciencia y Tecnología de Extremadura (CICYTEX) y se esta-
blece el Plan Extremeño de Investigación, buscando la definición
de una política integral en materia de Ciencia y Tecnología, nece-
saria para el fortalecimiento de la actividad socioeconómica de la
Región y su adaptación a los nuevos escenarios de desarrollo
surgidos.

El II Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación de Extremadura (II PRI+DT+I, 2001-2004) fue aprobado
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en
sesión del 23 de enero de 2001. En este Plan se recogen las
bases de actuación en política científica y tecnológica de la
región, con el fin primordial de desarrollar y explotar sus poten-
cialidades, buscando favorecer el crecimiento económico, el empleo
y el fomento de la innovación como factor decisivo en la compe-
titividad, a través de la adecuada coordinación y cooperación
entre los diversos agentes ejecutores del Sistema de Ciencia,
Tecnología, Economía y Sociedad de Extremadura (Administración,
centros públicos de investigación e innovación y empresas, funda-
mentalmente), así como las sinergias entre los diferentes Planes
Regionales de otras Comunidades Autónomas, el Plan Nacional de
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, y el V
Programa Marco de la Unión Europea.

Todo ello, mediante la estructuración de una adecuada política
científica regional orientada al desarrollo de diversos Programas

Generales, que con carácter horizontal se aplican hacia la Promo-
ción General del Conocimiento, la Formación y Consolidación de
Recursos Humanos y las Áreas de Interés Regional; Programas
Sectoriales, que de forma vertical se centran en sectores económi-
cos o sociales concretos de Extremadura gestionados por los
departamentos correspondientes de la Junta de Extremadura; y,
por último, Acciones Estratégicas, como instrumento de corrección
y adaptación de la ejecución del Plan a la circunstancias
cambiantes de la economía y la sociedad extremeñas.

La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología convoca por la
presente Orden, en el marco de las normas básicas establecidas
por el Decreto 133/2000, de 30 de mayo, por el que se regulan
las subvenciones a otorgar en régimen de concurrencia competiti-
va por la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en mate-
ria de enseñanzas universitarias e investigación, ayudas correspon-
dientes a la 2ª anualidad del II PRI+DT+I (2001-2004)
homologable al Programa Nacional de becas predoctorales del
Ministerio de Ciencia y Tecnología, destinadas a la formación de
recursos humanos en la modalidad de becas predoctorales,
complementaria de otras modalidades a convocar en convocatorias
independientes, con el objetivo de favorecer el acceso a la realiza-
ción de tesis doctorales a nuevos titulados superiores.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la Ley
2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Director
General de Enseñanzas Universitarias e Investigación

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria.

La presente Orden regula la concesión de becas predoctorales en
régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva,
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, destinada a titulados
superiores que deseen alcanzar una formación investigadora,
mediante la realización de una tesis doctoral, en centros de la
Universidad de Extremadura u otros centros públicos extremeños
de investigación.

Artículo 2.- Crédito y cuantía de las ayudas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará, con cargo a
la aplicación presupuestaria 2002.13.03.422A.481.00 Superproyec-
to 2000.13.03.9003, Proyecto 2000.13.03.0022, la cantidad máxi-
ma de 110.346 .

2. La cuantía de la ayuda será de 919,55 /mes, se abonará
por mensualidades vencidas y sobre ella se practicarán los
descuentos por IRPF que procedan. Esta ayuda será actualizada a
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principio de cada año de acuerdo con el incremento salarial
aprobado para los funcionarios de la Junta de Extremadura.

Artículo 3.- Requisitos de los solicitantes.

1.- Para optar a estas becas los solicitantes deberán reunir los
requisitos siguientes:

– Ser natural o residente en Extremadura con anterioridad al 1
de enero de 2001, o haber completado una titulación de 2º Ciclo
en la UEX.

– Estar en posesión del título necesario para realizar la tesis
doctoral, habiendo finalizado los estudios para obtener dicho títu-
lo en junio de 1999 o en fecha posterior, salvo los licenciados en
Medicina, Farmacia, Biología, Química o Psicología que hayan reali-
zado respectivamente el periodo de formación médica (MIR),
farmacéutica (FIR), biológica (BIR), química (QIR) o en Psicología
(PIR), en cuyo caso la fecha de finalización de estudios deberá
ser junio de 1996 o posterior. No obstante, excepcionalmente, se
podrán aceptar candidatos con fecha de terminación de estudios
anterior si la Comisión de Selección considera suficientes las razo-
nes que el solicitante alegue para justificar el retraso en el
comienzo de la formación investigadora.

– La nota media del expediente académico mínima para acceder
a estas becas será de 7 puntos, excepto para las carreras técnicas
que será de 6 puntos. La nota media se obtendrá con la suma
de todas las calificaciones individuales de cada una de las mate-
rias cursadas y dividiéndola entre el número de las mismas. A1
objeto de homogeneizar las notas medias, para la ordenación de
las solicitudes, se calculará la nota media equivalente multiplican-
do la correspondiente a las carreras técnicas por 7/6.

No se tendrán en cuenta, para el cálculo de la nota media, las
asignaturas o créditos que, según los Planes de Estudio, sólo
puedan calificarse como “apto”, ni el reconocimiento de créditos
en que no exista calificación.

Las asignaturas o créditos convalidados, sin que se especifique en la
convalidación la calificación obtenido se valorarán como aprobado (6
puntos) y para las asignaturas o créditos adaptados se computará la
calificación obtenida en el Centro o estudios de procedencia.

En el caso de planes de estudios estructurados en créditos, la
puntuación de cada asignatura se ponderará en función del
número de créditos que la integren, de acuerdo con la siguiente
fórmula matemática:

P x NCa
V=

NCt

V= Valor resultante de la ponderación de la nota obtenido en
cada asignatura.

P= Puntuación de cada asignatura.

NCa.= Número de créditos que integran la asignatura.

NCt.= Número de créditos total cursado.

Los valores resultantes de la aplicación de dicha fórmula a cada
asignatura se sumarán, siendo el resultado la nota media final.

En las certificaciones académicas donde no se especifique nota
numérica, la nota media se hallará aplicando el siguiente baremo:
Matricula de honor, 10 puntos; Sobresaliente, 9.5 puntos; Notable,
8 puntos y Aprobado, 6 puntos.

Artículo 4.- Objeto, condiciones de las becas y otras características.

1. La presente Orden regula la concesión de 30 becas dentro de
los Programas Generales del II PRI+DT+I (2001-2004) que se
especifican a continuación:

Programa de Promoción General del Conocimiento:

Este programa se caracteriza por la temática libre, ya que tiene
como objetivo el impulso y promoción general del conocimiento.
Tiene como finalidad la formación básica en investigación de aquellos
titulados universitarios que deseen realizar la tesis doctoral, en cual-
quier área del conocimiento científico, humanístico, social o técnico.

Programa de I+DT+I en Áreas de Interés Regional:

Tiene como finalidad la formación de aquellos titulados superiores
universitarios que desean realizar la tesis doctoral, en cualquier
especialidad científica, humanística, social o técnica dentro de las
Áreas de Interés Regional recogidas en el II PRI+DT+I (2001-
2004).

2.- Las becas se concederán vinculadas a los proyectos de investi-
gación que se relacionan en el Anexo I. A los proyectos indicados
en este Anejo podrán añadirse aquellos proyectos presentados a
convocatorias competitivas del III PRI+DT+I o del Plan Nacional
con anterioridad a la fecha límite de presentación de solicitudes
a esta convocatoria y que fuesen aprobados antes de la fecha de
resolución de la misma.

3.- Cada aspirante podrá solicitar su incorporación como becario
a un máximo de dos de los proyectos indicados.

4.- La duración inicial máxima de estas becas será hasta el 31
de diciembre de 2002 y a partir de la fecha indicada en la
Resolución. No obstante, se podrán prorrogar anualmente, siempre
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que exista dotación presupuestaria, hasta completar un máximo
de 48 meses, para lo cual se computará, si procede, el período de
disfrute de otras becas homologadas u homologables a éstas.
Salvo casos excepcionales, los 48 meses máximos de disfrute de la
beca serán consecutivos.

5.- Si alguno de los beneficiarios no aceptara la beca o renuncia-
ra antes del 31 de diciembre de 2002 se procederá al llama-
miento de los solicitantes que figuren como suplentes por orden
de puntuación y proyecto solicitado. A efectos de duración de la
beca de los becarios suplentes, el periodo comprendido entre la
fecha de inicio (indicada en la Resolución) y la fecha de su
incorporación será irrecuperable.

6.- Dado el carácter de iniciación y formación de investigadores
de estas becas, la finalización de su período de vigencia supondrá
la imposibilidad de concesión de una nueva beca predoctoral.

7.- La concesión y disfrute de una beca no establece relación
contractual o estatutaria con el Centro al que queda adscrito el
beneficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del interesado
a la plantilla del mismo, ni a la del organismo concedente.

8.- El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es
incompatible con cualquier otra beca financiada con fondos públi-
cos o privados españoles o comunitarios, a excepción de las
ayudas comunitarias que sólo atienden a la compensación de los
diferentes niveles de vida existentes en los distintos países de la
Unión Europea. La percepción de cualquier otra retribución econó-
mica, incluido todo tipo de prestaciones por desempleo, será
incompatible con el abono del concepto de mensualidades de
estas becas, salvo los contratos derivados de la aplicación de los
artículos 41.g. y 83 de la Ley Orgánica de Universidades (Ley
6/2001 de 21 de diciembre) o del artículo 11.2. de la Ley de
Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y
Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abril).

9.- Los títulos obtenidos en el extranjero o en centros españoles
no públicos deberán estar homologados.

10.- Los beneficiarios de estas ayudas, una vez completados 24
meses de disfrute de la misma, podrán ser autorizados por la
Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investigación a
prestar colaboraciones, con fines formativos, en tareas docentes de
un Departamento Universitario, previa conformidad del director de
la investigación, y a propuesta del Departamento implicado, hasta
un máximo de ochenta horas/año. E1 Departamento Universitario
extenderá certificación de la docencia impartida por el becario al
término de su realización.

11.- E1 director de la beca, que será el director de la tesis
doctoral, deberá pertenecer al equipo investigador del proyecto al
que se asigne la beca, tendrá el grado de Doctor y vinculación a
la UEX o al centro público extremeño de investigación en el que
se desarrolle la beca. En el caso de que la vinculación del direc-
tor de la beca con el Organismo al que pertenece no sea de
carácter permanente, deberá figurar un codirector, con dicha
vinculación, que también deberá tener el grado de Doctor.

Ningún director o codirector de beca podrá dirigir o codirigir a
más de un becario de este programa que incluye nuevas adjudi-
caciones y renovaciones de becas concedidas al amparo de las
convocatorias de 1999 (Orden de 12 de marzo de 1999, D.O.E. nº
37 de 27 de marzo), de 2000 (Orden de 14 de marzo D.O.E. nº
36 de 28 de marzo) y de 2001 (Orden de 11 de junio de 2001,
D.O.E. nº 71 de 21 de junio), ni de las convocatorias de becas
predoctorales de los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y
de Ciencia y Tecnología de los años 1999, 2000 y 2001.

Artículo 5.- Solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se forma-
lizarán en los impresos que figuran como Anexo II a esta Orden,
irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecno-
logía de la Junta de Extremadura, y se presentarán en la sede de
la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología –Dirección General
de Enseñanzas Universitarias e Investigación– (C/ Santa Eulalia 44,
de Mérida), en las Direcciones Provinciales de Badajoz (Avda. de
Huelva, 2) y Cáceres (Edificio de Servicios Múltiples, Primo de Rive-
ra, 2), así como en los Registros y Oficinas a los que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante LRJAP PAC).

2. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días
naturales a contar desde el siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 6.- Documentación.

A las solicitudes deberá adjuntarse, por duplicado ejemplar, la
documentación (en original o fotocopias debidamente compulsa-
das) siguiente:

– Currículum vitae del solicitante.

– Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o equivalente
para los extranjeros de la Unión Europea, o tarjeta de residente
del solicitante en caso de naturales de otros países.

– Certificado académico detallado y completo en el que figuren las
calificaciones obtenidas y las fechas de obtención de las mismas.
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– Informe del Investigador Principal del proyecto de investigación
y del director y codirector, en su caso, responsable/s de la beca
en el que conste la asunción de la dirección de la beca, acompa-
ñado de carta que acredite que el solicitante será admitido en el
Organismo de recepción si obtiene la beca, firmada por el repre-
sentante legal del Organismo.

– Si el solicitante no estuviera inscrito en el registro de Terceros
de la Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros debi-
damente cumplimentado.

– Fotocopia del título académico o justificante de la solicitud del
mismo.

Artículo 7.- Subsanación de errores.

De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAP PAC, si la solicitud
y/o la documentación presentada no reúne los requisitos que
señala el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legis-
lación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en
un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en este sentido.

Artículo 8.- Comisión de Selección.

1. Para la evaluación y selección de las solicitudes de ayudas objeto
de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección presi-
dida por el Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas Universitarias e
Investigación, actuando como vocales, los Excmos. Srs. Vicerrector de
Investigación y Vicerrector de Alumnado de la Universidad de Extre-
madura, el Sr. Jefe de Servicio de Política Científica y Tecnológica y
la Secretaria Ejecutiva del II PRI+DT+I (2001-2004) y actuará
como Secretario un funcionario de la Dirección General de Enseñan-
zas Universitarias e Investigación nombrado a tal efecto.

2. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Petición de los informes que se estimen necesarios para un
mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro de los
límites establecidos en el artículo 35,f) de la LRJAP PAC.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAP PAC.

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de
evaluación establecidos en el artículo 9 de esta Orden.

– Formulación de la propuesta de resolución al Excmo. Sr. Conse-
jero de Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo máximo de

quince días, desde que se reunió. En esta propuesta de resolución
se incluirán dos relaciones separadas, una primera con las solici-
tudes propuestas para concesión y suplencias, y una segunda con
las propuestas para denegación, especificando las causas que la
motivaron en cada caso concreto.

Artículo 9.- Evaluación de las solicitudes.

1. La Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investigación
remitirá a los Investigadores Principales de los proyectos la rela-
ción, y una copia de la documentación presentada, de todos aque-
llos candidatos que han solicitado la adscripción a su proyecto.

2. Los Investigadores Principales de los proyectos a los que soliciten
adscribirse los candidatos deberán remitir a la Dirección General de
Enseñanzas Universitarias e Investigación (C/ Delgado Valencia nº 6
Mérida), en el plazo de quince días naturales desde la fecha de
recepción de la documentación referida en el punto anterior:

a) Una relación priorizada de todos los solicitantes y un informe
sobre las razones de dicha priorización, que deberá estar basada
basada en:

– Nota media del expediente del candidato, calculada de acuerdo
con lo indicado en el artículo 3 (hasta un máximo de 4 puntos).

– Experiencia adecuada al proyecto a realizar, publicaciones,
cursos y otros méritos (hasta un máximo de 6 puntos).

b) Una memoria del plan de formación y del trabajo de investi-
gación a realizar por el candidato seleccionado.

3.- Recibido los informes de los Investigadores Principales de los
proyectos, la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e
Investigación los remitirá a la Comisión de Investigación de la
UEX, junto con una copia de los expedientes, para que realice
una valoración de los mismos.

4.- Recibidos los informes anteriores, la Comisión de Selección
procederá, en el plazo de un mes, a evaluar las solicitudes sobre
la base de los informes indicados anteriormente y de acuerdo con
los siguientes criterios:

– Historial científico del director y, en su caso, codirector del
proyecto de la beca.

– La calidad, interés y viabilidad de la ejecución del proyecto en
el tiempo solicitado.

– La pertenencia del director del proyecto de la beca a un equi-
po financiado por algún programa de investigación, de modo que
se asegure de esta forma la dotación necesaria para el desarrollo
del trabajo de investigación.
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Artículo 10.- Resolución.

La Comisión de Selección elevará la propuesta de resolución al
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología quien
dictará resolución en un plazo máximo de quince días. Transcurri-
do el plazo para resolver el procedimiento sin que haya recaído
resolución expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes.

La Resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
conteniendo la relación de ayudas concedidas y suplentes, en su
caso, considerándose desestimadas las restantes, que serán comuni-
cadas a los interesados mediante notificación individual, recurrible
en los tiempos y formas que la Resolución establezca.

Artículo 11.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios tendrán las siguientes obligaciones:

– Incorporarse al Centro al que se adscriba la beca en el plazo
que se señale en la resolución de concesión, debiendo remitir a la
Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investigación el
certificado de incorporación que se recoge en el Anexo III, debi-
damente cumplimentado, en el plazo de 10 días desde que se
produzca la incorporación. E1 Director General de Enseñanzas
Universitarias e Investigación podrá, en casos excepcionales y
debidamente justificados, ampliar el plazo de incorporación. El
tiempo de retraso en la incorporación será irrecuperable a efectos
de duración de la beca.

– Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del proyecto
de investigación y del programa de formación, debiendo ajustarse
a las normas propias del Centro donde éste haya de realizarse,
con dedicación exclusiva a dicha función.

– Remitir a la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e
Investigación el proyecto de tesis doctoral una vez presentado y
un ejemplar de la tesis doctoral, una vez leída.

– La aceptación de las normas establecidas en esta Convocatoria,
así como de las que la Dirección General de Enseñanzas Universi-
tarias e Investigación pudiese establecer para el seguimiento cien-
tífico de las mismas.

– Remitir a la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e
Investigación, antes del uno de noviembre de cada año, una
memoria de las actividades realizadas en los últimos 12 meses,
acompañada de un informe del director del proyecto de tesis
sobre esas actividades.

– En todos los trabajos presentados, en las publicaciones, memo-
rias y cualquier documentación resultante de la actividad subven-

cionada deberán figurar la Junta de Extremadura - Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología y el Fondo Social Europeo, con sus
símbolos identificativos, que serán facilitados, a petición de los
interesados, por la Dirección General de Enseñanzas Universitarias
e Investigación, como entidades financiadoras.

– No cambiar de centro donde realiza la tesis, ni ausentarse
temporalmente, durante el período de disfrute de la beca, salvo
autorización expresa de la Dirección General de Enseñanzas
Universitarias e Investigación, y no efectuar dicho cambio o
ausencia, la cual no podrá ser superior a 3 meses, hasta la auto-
rización si la hubiera por parte de ésta.

– No cambiar de director del proyecto de la beca, ni de proyecto
de tesis doctoral o Departamento, sin autorización previa de la
Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investigación. La
solicitud de cambio deberá ir justificada y acompañada de la
aceptación del nuevo director y renuncia del director inicial.
Asimismo, vendrá acompañada del visto bueno del Vicerrector de
Investigación o del Director del Centro Público de Investigación.

– No interrumpir el tiempo de disfrute de la beca. Sólo en aque-
llos casos en los que se aprecie la existencia de fuerza mayor o
maternidad se podrá recuperar el periodo interrumpido, siempre
que las disponibilidades presupuestarias lo permitan. Las interrup-
ciones por causa de incompatibilidad de percepciones no podrán
ser superiores a seis meses a lo largo de la duración de la beca
y sus posibles renovaciones y en ningún caso se podrá recuperar
la percepción económica de la beca. En caso de renuncia se
cumplimentará el documento que figura como Anexo IV de esta
Orden.

Artículo 12.- Póliza de seguros.

Todos los becarios de estas ayudas estarán cubiertos mediante
póliza de seguro para accidentes corporales, suscrita por la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Tecnología. Los becarios que no
tengan derecho a las prestaciones de la Seguridad Social o equi-
valente dispondrán de seguro de asistencia sanitaria en los térmi-
nos suscritos por la Consejería de Educación Ciencia y Tecnología,
siempre que lo soliciten, adjuntando certificado de la Seguridad
Social de no ser beneficiarios. Este último seguro se podrá exten-
der al cónyuge e hijos, a petición del interesado, en los casos que
justifique su no inclusión en la Seguridad Social.

Artículo 13.- Compensación de tasas de matrícula.

Los beneficiarios de las becas, si las disponibilidades presupuesta-
rias lo permiten, podrían ser compensados de los costes de las
tasas de matrícula de las asignaturas de Doctorado que hubieran
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de cursar para conseguir la suficiencia investigadora en la UEX o,
en su caso, en la Universidad en la que se vaya a presentar la
tesis. Para ello, deberán solicitarlo a la Dirección General de Ense-
ñanzas Universitarias e Investigación, utilizando el impreso del
Anexo V, acompañado de los justificantes de haber pagado dichas
tasas.

Artículo 14.- Pago.

El pago de las ayudas se realizará mediante transferencia banca-
ria por meses vencidos al interesado, una vez justificada a la
Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investigación la
incorporación del becario a su destino utilizando para ello el
Anexo III adjunto a esta Orden. En el caso de baja maternal se
tendrá derecho a la percepción del 75% de los emolumentos de
la beca, por un periodo máximo de 4 meses.

E1 órgano gestor comprobará de oficio y, con carácter previo al
pago de las ayudas, que los beneficiarios se hallan al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

Artículo 15.- Revocación de la ayuda y posterior reintegro

1. Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso, el posterior
reintegro de las cantidades y si procede, de los intereses percibi-
dos, así como la exigencia de interés de demora desde el
momento del abono de la ayuda, en los siguientes casos:

– La no participación en la actividad objeto de ayuda, por cual-
quier causa.

– Incumplimiento de la obligación de justificación.

– Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedi-
da o de las condiciones establecidas con motivo de la concesión.

– Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

– Valoración negativa de la memoria anual presentada.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo de la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 11 de marzo de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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